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23027 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se nom­
bra a don Pedro Luis Mateo Alarcón Catedrático 
de Universidad de «Química física» (2.a) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra­
nada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro­
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la disposición transitoria 8.a de la Ley Orgánica 
11/1883, de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido en 
la disposición transitoria 7.a, dos, de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Luis Ma­
teo Alarcón (número de Registro de Personal A01EC3771 y na­
cido el 3 de febrero de 1945) Catedrático de Universidad de 
«Química física» (2.a) de la Facultad de Ciencias de la Uni­
versidad de Granada, con los emolumentos que, según liqui­
dación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Adminis­
tración Civil del Estado, y demás disposiciones complemen­
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23028 ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se nom­
bra a don José Manuel Castells Arteche Catedrá­
tico de Universidad de «Derecho administrativo» 

(segunda cátedra) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad del País Vasco.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro­
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la disposición transitoria 8.a de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, en concordancia oon lo prevenido en 
la disposición transitoria 7.a, dos, de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel Cas­
tells Arteche (número de Registro de Personal A01EC3772 y 
nacido el 27 de julio de 1943) Catedrático de Universidad de 
«Derecho administrativo» (segunda cátedra) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad del País Vasco, con los emolumen­
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los fun­
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dis­
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de Julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

23029 ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se nom­
bra a don Pascual Moreno Suárez Catedrático de 
Universidad de «Antropología» (2.a) de la Facultad 
de Biología de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro­
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la disposición transitoria 8.a de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido en 
la disposición transitoria 7.a, dos, de la misma Ley,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pascual Moreno 
Suárez (número de Registro de Personal A01EC3773 y nacido 
el 5 de agosto de 1936) Catedrático de Universidad de «Antro­
pología» (2.a) de la Facultad de Biología de 1a Universidad 
de Barcelona, con los emolumentos que, según liquidación re­
glamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, 
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de Julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi­
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


